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A D V E R T E H C I A O r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inseríante en 
los BOLETINES oriciALKs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores de 
Los mencionados periódicos. 

(Rea/ traen de 6 de AHÍ de 1839.) 

Se publica todos los d ias , e x c e p t o los domingos . 

PRECIOS &E SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men-
J suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes: 9 al trimestre, 18 al semestre, y 

28'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIH, plaza de Santiago, 2.—Puera de esta capital, directamente por medio do car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADViarosoiA E D I T O Í I A L . 

— I 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) 
solemnizar los dias de su cumpleaños y 
de su santo, se ha servido mandar que 
por la Intendencia de la Real Casa me 
sea entregada la suma de 10.000 pesetas, 
con la nota de su distribución á estable
cimientos beuéficos, eu la forma si
guiente: 

Peseta». 

A. la Junta de Beneficencia domi
ciliaria 1 1.000 

Hermandad del Refugio (limosna 
para pobres) 1 • 000 

Casas de Socorro 1.000 
Asociación de Católicos íhouibres) 025 
Ídem de Señoras (para las Escue

las católicas) 625 
Talleres de San José 300 
Artesanos jóvenes 500 
Asilo de San Bernardino 250 
Obra de la Sant i Infancia 250 
Conferencias de San Vicente de 

Paul (hombres) 250 
ídem id. de Señoras 250. 
Asilo de San Blas (huérfanos de 

ta Caridad) 125 
Aüilo de huérfanos del Corazón 

de Jesús 500 
Asilo de Santa Isabel 500 
ídem de San Ildefonso 500 
Escuelas dominicales 400 
Hermanitas de los pobres 500 
Asilo del Pardo 500 
Asilo de San Vicente de Paul.. . . 250 
ídem de sirvientas 250 
ídem de la Divina Pastora 125 
Casa de Desamparados 100 
Siervas de Marta (asistentas de los 

enfermos) 100 
Asilo de huérfanos de la parro

quia de Santa Cruz 

10 000 

Los Sres. Presidentes ó Directores de 
los establecimientos citados pueden de
signar la persona que competentemen
t e autorizada se haga cargo eu el Nego
ciado de Beneficencia de esto Gobierno 
de la cantidad que respectivamente se les 
asigna. 

Madrid 20 de Julio de 1881 . = E 1 Go
bernador, J . El Conde do Xiquena. 

l)i|>iilacion provincial. 

Sesión de 15 de Julio de 1881. 
PRESIDENCIA DEL811. CONDE DE LA ROMEltA 

Señores que asistierou: 
Cassá.—Foronda.— García Moreno.— 

Labajos.—López.—Martiuczdel Bosch.— 
Martin Murga.—Massa.—Mellado.—Mo
rales. — Narbon. — Pozo y Egozque. — 
Vcast. —Regidor . — Revuelta. —Serau 
íes.—Stuyck.—Verdes.—Calyo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 

de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil autorizan
do la celebraciou do ciuco sesiones más 
del actual período semestral, siempre 
que se celebren el sábado próximo la 
primera, y el lúues, martes, miércoles 
y jueves inmediatamente siguientes las 
otras cuatro. 

Quedar asimismo enterada de que los 
Sres. Morcillo y Molgar no podían asis
tir á la sesiou, el primero por ol mal es
tado de su salud, y el segundo por una 
desgracia do familia. 

Conceder dos meses de licencia á 
D. Gabino Stuyck, 45 dias á D. Floren
cio Gómez Parreño y 15 dias á D. To
más Calvo para atender al restableci
miento de su salud. 

El Sr Morales llamó la •atención de 
la Diputación sobre el caso posible de 
que no hubiese numero bastante do seño
res Diputados para las sosiones que t o 
davía lian de celebrarse. 

El Sr. Presidente contestó que la 
Presidencia había dado cuenta de estas 
solicitudes porque DO existe ese peligro. 

El Sr. Morales rogó á pesar de eso á 
los señores que han solicitado las lieou-
cias, que no hagan uso de ellas hasta ter
minar las sesiones. 

Autorizar al Sr. Director de la Iuclu-
sa y Colegio de la Paz para que do 
acuerdo con los Sres. Visitadores ad
quiera una tartana, que podrá costar 750 
pesetas, para el mejor servicio de llevar 
y traer las colegialas do la Paz á la ca
sa de salud de Carabauchel. 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio á propuesta dol Sr. Director y 
por diforeutes causas reglamentarias, á 
los acogidos Audrés Miralcs y Cobrian, 
Ángel Pérez y Alos, Eusebio Pérez y 
Ramos, Manuel Gamón y Cobos, Cosme 
Orejón y Luquc, Manuel Sevilla y Huer
tas, Fraucisco Rodríguez Treno, Eduar
do García y Mira, Lope Martiuez y Gó
mez, Pablo Santos Morillo, Salvador Su-
ñer y Pérez, José" Fernaudez y López, 
Saturnino Ruiz Verano y Gouzalez, Isi
dro López y Alcántara, José Lorenzo 
Fernandez y Alfredo Atnezúa y Méndez. 

Quedar enterada con satisfacciou de 
la carta especial de aprecio que dirige la 
Sociedad Madrileña protectora de ¡os 
Animales y de las Plantas por la impor
tante cooperaciou que la Diputación la 
ha disponsado en la última exposición. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
iba á dar cuenta de tres expedientes, á 
pesar do no estar comprendidos eu la or
den del dia, por su carácter de urgeucia'y 
por ser esta la última sesiou de este pe
ríodo en que puede tratarséMo esta clase 
de asuntos. Eu su virtud la Diputación 
acordó: 

.Quo sean trasladados al manicomio 
de San Baudilio todos los dementes de 
ambos sexos que existen eu el Hospital 

provincial, satisfaciéndose el gasto con
siguiente con cargo al crédito consigna
do para el pago do estancias, y expidien
do el libramiento para pago de los gastos 
de traslación á favor del dependiente ma
yor del Refugio D. Servando Arboleya, 
quien lo justificará oportunamente; y po
nerlo en conocimiento del Sr. Goberna
dor de la provincia, reclamándole los 
expedientes de demencia y pobreza que 
para el ingreso de cada enfermo se deben 
haber instruido. 

Devolver á D. Juau Bautista Clemen
te la fianza que tiene prestada como con
tratista do telas para el Hospital provin
cial, mediante á que, según manifesta
ción del Sr. Director, ha cumplido sin 
responsabilidad su compromiso. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesario? para que Sor Gregoria Goitia y 
Sor Juana Iriondo, asignadas á la Inclu
sa, puedan tomar las aguas de Trillo, 
rindiendo oportunamente cuenta de di
chos gastos. 

expedientes sobre la mesa. 
Dada cuenta del expediente sobre 

abono de estancias de dementes en el 
manicomio de San Baudilio durante el 
mes de Mayo último, el Sr. Massa dijo 
que la empresa de dicho establecimiento 
tiene una forma irregular para justificar 
las estancias de los dementes, pues fir
ma la certificación el mismo Director, y 
oorrespondería que alguna autoridad pu
siese ol V.° B.° en ese documento para 
justificar, sin lo cual cree que no pue
den pagarse las cuentas. 

El Sr. López dijo que la Comisión de 
Hacienda t»e coucrcta á decir que se pa
gue la cueuta con vista de justificantes, 
sin detallar la forma en que estos deban 
presentarse. 

Rectificaron los Sres. Massa y López. 
El Sr. Regidor dijo quo para la Comi

sión de Beneficencia era bastante la res
ponsabilidad del Director, poro que ai se 
quiero, puedo exigirse eu lo sucesivo esa 
nueva formalidad. 

Los Sres. Massa y Regidor rectifi
caron. 

El Sr. Foronda propuso quo en lo su
cesivo se viseu usas certificaciones por 
el Juez municipal de San Baudilio. 

La Diputaciou acordó con esa modi
ficación el abono do las estancias causa
das, siu perjuicio de acreditar eu forma á 
quién debe recouocer la Diputación como 
acreedor, por fallecimiento del Director 
propietario dol mencionado manicomio. 

Desestimar la prcteusiuu de D. Mateo 
Castro, en que solicítala rescisióndel con
trato para la construcción del camino de 
Getafo á Leganés, fundándose en que el 
dueño de la posesión La Maruñosa no 
ha permitido la extracción do la piedra de 
sus canteras para el afirmado, habiéudoso 
visto obligado ol coutratista á sacarla do 
los cerros de Valdemoro, situados á ma
yor distaucia de la que so tija eu el pro
y e c t o ^ amonestará dicho señor para quo 
eu ol plazo fijado eu la última próroga que 

se le concedió termine las obras del refe
rido camino. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la tasación del proyecto de 
tranvía do Aranjuez á Colmenar de Ore
ja , que asciende á 18.63042 pesetas, y 
encargar á la Direcciou facultativa for
mule el oportuno pliego de condiciones 
particulares que ha de regir para la su
basta, cousiguando en él las prescripcio
nes de la Real orden de 3 del corriente 
mes. 

Ordenación de pagos. 

En vista de lo informado por el Con
tador de fondos provinciales, y que al ha
cerse la reforma de la Administración del 
BOLETÍN OFICIAL se propuso la gratifica
ción de 1.000 pesetas, y considerando 
que los productos de dicho periódico han 
sufrido aumeuto de importaucia desde 
que la Administración corre á cargo del 
Oficial de Contaduría D. José Izquierdo 
y Soria, la Diputación acuerda disfrute 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales 
y de 300 el escribiente, premiando así los 
servicios que vieneu prestando. 

Comisión de Gobernación. 
Aprobar las ordenauzas municipales 

formadas por el Ayuntamiento de Villar 
dol Olmo, excepto los artículos 46 y 47 
de las mismas, y comunicar esta resolu
ción al Sr. (Gobernador á los efectos del 
artículo 76 de la ley municipal. 

Comisión de Gobierno interior. 
Adquirir el cuadro piutado por D. An

tonio Pérez Rubio, natural de Navalcar-
nero, que representa «El Alcalde do Mós-
toles declarando la guerra á los franceses 
eu 180S,» que fué propuesto por ol Jurado 
de la última exposición para medalla ex 
traordinaria de segunda clase, por la can
tidad de 1.000 pesetas, que so satisfarán 
cou cargo al crédito consignado para im
provistos. 

Couceder á Santiago Alvarez y Alva-
rez, ordeuauza de estas oiiciuas, el mes 
do licencia que solicita para tomar los 
baños de Caldas de Oviedo. 

Comisión de Hacienda. 
Conceder á D. José Soto Vallejo la li

cencia de 30 dias que solicita para tomar 
los baños de Alhama do Aragón. 

Abonar á Vicente Segovia y Martiuez, 
como marido do Petra Celestina Manso r 

colegiala que fué de la Paz, el p re 
mio de 125 pesetas con que fué agracia-
.l.i 8 0 l¡t oxtracciou de la lotería de 9 de 
Diciembre de 1868, como igualmente 1* 
dote do 265 pesetas de las memorias de 
Doña María Medel. 

Abonar asimismo á la colegiala qno 
fué de la Paz, María de Sau Lúeas, que 
ha profesado de religiosa en ol convento 
do Frauchcas de Trujillo, las dotes d e 
500 y do 250 pesetas respectivamente co* 
quo fué agraciada por el advenimiento a l . 
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Trono de S. M. el Rey D. Alfonso XII y 
por su primer casamiento. 

Conceder á D. Severiano Medina la 
jobilacion que solicita del cargo de De
positario de fondos provinciales, clasifi
cándole con el haber qne propone la Con
taduría, basado en las disposiciones del 
reglamento de derechos pasivos aproba
do por la Diputación en 14 de Enero de 
1876; que dicho Sr. Medina cou tnue al 
frente de la caja durante el tiempo que 
considere necesario para formar sus in
ventarios y preparar los trabajos indis
pensables á la entrega de fondos, valores 
y demás documentos que están á su cui
dado; y que se haga constar en acta y se 
manifieste al Sr. Medina el profundo sen
timiento que causa á la Corporación su 
retirada del servicio activo, por la honra
dez, celo <S interés con que ha desempeña
do los diferentes destinos que ha ocupado, 
y muy especialmente el difícil y laborio
so cometido de Depositario de fondos do la 
provincia, cuyo acuerdo fué tomado por 
unanimidad. 

Comisión de personal. 
Teniendo en cuenta las razones ex

puestas por la Comisión de Hacienda, y 
en atención á que D. Francisco Augústin 
y Dávila, primer Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo administrativo 
provincial, que en la actualidad desem
peña interinamente y desde hace nneve 
años la Contaduría defondosprovinciales, 
cnenta 27 de servicios en la provincia y 
reúne buena inteligencia y especiales co
nocimientos en contabilidad, se acordó 
nombrarle Depositario de fondos pro
vinciales con el sueldo señalado á dicho 
cargo, y prestando la misma fianza de 
300.000 rs . nominales en valores del Es
tado qne tiene consignada el actual De
positario en cumplimiento de la ley, de
biendo continuar encargado de la Conta
duría hasta que tome posesión del nuevo 
destino. 

Teniendo asimismo en cuenta que 
D. Andrés Rodriguez Corrales obtuvo el 
número 2 en los ejercicios de prueba de 
apt i tnd para plazas de Contadores pro
vinciales, y considerando que dicho señor 
reúne todas las condiciones exigidas por 
la ley vigente para el desempeño del ex
presado cargo y presentó en tiempo opor
tuno so solicitud documentada, la Dipu
tación acuerda nombrarle Contador de 
fondos provinciales con el haber asigna 
do á esta plaza en presupuestos. 

Para cubrir la vacante de Jefe de Ne 
gociado de 2.* clase del Cuerpo adminis
trativo provincial que resulta por haber 
sido nombrado Depositario de fondos pro
vinciales D. Francisco Augüstin qne la 
desempeñaba, la Diputación acuerda el 
ascenso riguroso de escala, ascendiendo 
por consecuencia á Jefe de Negociado 
do 2.* clase D. Ramiro Aguado, que es 
hoy Oficial 1.°: á esta plaza D. José 
Izquierdo, que hoy es 1.° de la clase 
de segundos: á la de 5.° de la clase de 
segundos D. José Alvarez Carballo, 1.° 
de la de terceros: á la de 5.° de terceros 
D. Agapito Esteban Viveros: 11.° de la 
de cuartos á D. Ignacio Rodriguez, Au 
xiliar primero. 

El Sr. López propuso que la plaza de 
Auxiliar que resulta vacante por ascenso 
del Sr. Rodríguez se provea en uno de los 
dos aprobados en el último examen, y 
rogó á la Comisión de Personal manifes
tase la razón de no haberlo propuesto así. 

El Sr. Mellado contestó que la Comi
sión lo había tenido en cuenta, examinan
do al efecto el expediente respectivo, y 
que había visto no tenían derecho alguuo 
adquirido por los ejercicios practicados. 

El Sr. López dijo que hay jurispru
dencia sentada en esta materia, y que se 
debía nombrar á uno de los aprobados en 
los exámenes. 

¡1 Sr. Martínez del Bosch orjiuó como 

en este caso; y para la vacante que resul
ta por ascenso del Sr. Carod, á I). Lázaro 
Gil y Marconell. 

Para cubrir la vacante do Capellán 
1.° de la clase do primeros de la Bene
ficencia provincial se acordó correr la 
escala, ascendiendo en su consecuen
cia á 2.° de la clase do primeros D. Mel
quíades Gil Arranz; á8 . ° do la de segun
dos D. Juan Manuel Cabrero, y dejando 
sin proveer por ahora las resoltas. 

Comisión de Beneficencia. 

el Sr. López, y dijo qne ha habido un 
caso semejante en un concurso de Maes
tros, y por lo tanto que debe nombrarse 
al primero de los que tienen los exámenes 
aprobados. 

El Sr. Mellado, á nombre de la Comi
sión, aceptó esta enmienda, y en su con
secuencia la Diputación nombró para la 
vacante de Auxiliar quinto á D. Manuel 
Carod y Tirado, qne es el qne se hallaba 

Que se interponga recurso contencio-
so-administrativo antes de que espire el 

Slazo concedido por la ley, contra la Real 
rdon de 8 de Febrero último, referente á 

clínicas de la Facultad de Medicina, otor
gándose al efecto el poder que sea nece
sario. 

Abierta discusión, el Sr. Mellado ma
nifestó que no so oponía al dictamen, an
tes bien lo creía conveniente y necesario; 
que la Comisión especial nombrada para 
gestionar en terreno amistoso la solución 
de este asunto sólo lo había hecho cerca 
del Ministerio de la Gobernación, siendo 
a«í que en su concepto debía haberse ges
tionado asimismo cerca del Ministerio do 
Fomento, lo cual no so había verificado 
sin duda por cansas justísimas, pero des
de luego independientes de la voluntad 
del que hablaba. 

El Sr. Regidor contestó que la Comi
sión no cejaba eu sus gestioues, pero que 
proponía lo del recurso contencioso para 
el caso quo aquellas no produjeren resul
tado positivo antes de la terminación del 
plazo que la ley otorga para interpo
nerlo. 

Aprobar las cuentas de 1880-81 de 
la testamentaría de D. José Aguudez y 
Yanguas por no ofrecer particularidad 
alguna y estar todas sus partidas debi
damente justificadas y sin error alguno, 
remitiendo copia al Sr. Gobernador de la 
provincia en cumplimiento del cuarto 
extremo de la primera cláusula del tes
tamento. 

Acceder al prohijamiento solicitado 
del niño Laureano Buisan y Ventosa, de 
Julio Rito do Jesús y de un niño de 9 á 10 
años, procedente de la Inclusa, según lo 
solicitado por Doña Juana de la Vega. 

Entregar al acogido en el Hospicio 
Joaquin María de la Pri la, á su tio y pa
drino Joaquín de la Prida. 

Devolver á D. Ubaldo Rodríguez, 
contratista que ha sido del suministro de 
alpargatas para los acogidos del Hospi
cio, la fianza que consignó en la Caja de 
Depósitos, por haber cumplido su com
promiso siu responsabilidad alguna. 

Anunciar nueva subasta con 30 dias 
do anticipación para el suministro de dro
gas y sustancias medicinales á las ofici
nas do Farmacia do los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios. 

Aumentar dos Hermanas más para la3 
necesidades del Hospicio, así como dos 
celadoras para la sección de Desampara 
dos, consignándose la cantidad necesaria 
en el presupuesto adicional. 

Aumeutar asimismo cuatro enferme 
ras y seis mozos para el servicio del Hos 
pital provincial, cuyo gasto podrá abonar-
so con el sobrante que resulte en la rela
ción correspondienteá dicha clase, y si uo 
hubiere suficiente, consignando la canti
dad necesaria en el próximo presupuesto 
adicional. 

Costear la carrera de Maestras á las 
cuatro acogidas del Hospicio Abdómiua 
Ramos y García, El>isa Peralbo Benito, 
Romana Bienvenido Sánchez y Manuela 
María Iturralde, propuestas por el Di
rector del Hospicio de acuerdo con los 
señores delTribuual de losúltimosexáme-
ues, consignándose la cantidad uecesaria 
en el próximo presupuesto adicional. 

No haber lugar á la reposiciou de Don 
Faustino Gabriel Romero y Montón en el 
cargo do Practicante por no haber toma
do posesiou del mismo. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Luis Izquierdo y Rodriguez del cargo 
de Practicante segundo de Farmacia. 

Que durante la licencia concedida al 
| Ayudante mayor del Hospital provincial 

D. José Sánchez Alares, disfrute todo el 
sueldo. 

Conceder un mes de licencia por en

fermos á los Practicantes D. José García 
Izquierdo Martiu, D. Gregorio López de 
Uraola, D. José Cerón y García, D. Ra
miro Ruiz Vidal y D. Cipriano Ayoso y 
Yuste. 

Conceder asimismo un mes de licen
cia por enfermedad y con sueldo al Di
rector del Hospital de San Juan de Dios. 

Conceder asimismo un mes de licen
cia por enfermedad y con sueldo á Don 
José Saez y Velazquez, Médico do la Be
neficencia provincial. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Jun ta provinc ia l de Inst rucción 
públ ica de Madrid. 

Circular. 
Ksta Junta provincial reconoce la ne-

sidad de la vacación durante la canícula 
en las escuelas de primera enseñanza de 
esta provincia, situadas en locales que 
carecen de buenas condiciones higié
nicas. 

Tampoco desconoce esta Corporación 
la necesidad de conceder al Maestro al
gún descanso después de las penosas y 
no interrumpidas tareas de su ministerio. 

Pero no todos los pueblos comprenden 
lo que para cobrar nuevo aliento eu el 
trabajo encomendado al Maestro, signi
fica esa vacación y ese descanso, princi
palmente en la estación más rigurosa del 
estío. Y para obviar parte de los inconve
nientes que opone la indiferencia de al
gunos aunque pocos pueblos en recono
cer aquellas necesidades, es preciso que 
la Autoridad, de acuerdo con la ley, se 
encargue de atenderlas. 

Eu vista de esto, la Jun ta cree que 
las locales de primera enseñanza acuer
den lo que sea más convenicute para los 
intereses de la enseñanza en cada locali
dad, con entera abstracción de todo 
cuanto á personalidad se refiera; y con 
el fin de facilitarles el cumplimieoto do 
lo que la ley previene en el punto de que 
se t rata , esta Corporaciou provincial ha 
acordado: 

1.° Que durante la canícula se reduz
can á tres horas, las primeras de la ma
ñana que señalen las Juntas locales res
pectivas, las seis que duran las clases el 
resto del año en todoa los pueblos de es
ta provincia. 

2.° Que allí donde sea necesaria la va
cación completa duraute la canícula por 
las maias condiciones higiénicas de los 
locales para escuelas ó por otra cau
sa perjudicial á la salud de Maestros 6 
alumnos, la Autoridad local ó los vecinos 
pueden pedir la vacación que estimen á 
esta Junta provincial, con dictamen de 
la local respectiva de Sanidad, ó de los 
Facultativos del pueblo, para los efectos 
de la regla 3 . a de la Real órdeu de 29 de 
Julio de 1878. 

Y 3.° Que si á pesar do haber causa 
legítima para la vacación, ni las Juntas 
locales de primera enseñanza la acuer
dan, ni la Autoridad del pueblo ni los 
vecinos la piden, los Maestros mismos 
pueden solicitarla por medio do instancia 
á esta Corporación proviucial, acompa
ñando el dictamen de que se hace men
ción en el artículo precedente, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden ya 
citada. 

Madrid 20 de Julio de 1881 .=ElGo 
bernador, Presidente, J . El Conde de 
Xiqueua.=Por acuerdo de la Jun ta , Ra 
fael Monroy, Secretario. 

Ayuntamientos. 

C e r c e d l l l a . 
No habiéndose presentado .ningún li 

citadoren la subasta délas maderas frau
dulentas, celebrada en estedia ,que se ha
llan depositadas en la Plazay casa-panera, 
se ha acordado señalar la segunda el do
mingo 31 del actual, en la casa Ayunta
miento, desdólas doce del dia'enadelante, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Cercedilla Jnlio 17 de 1881.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

C o l m e n a r d e Oreja . 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el ar t . 67 de la ley municipal, se ha di
vidido por el Ayuntamiento este pueblo 
en cuatro secciones ó distritos, por ser 
uniforme el concepto contributivo de SUF 
habitantes, cuyas listas de contribuyen
tes para el sorteo de asociados vecinos y 
forasteros, así como indicada división y 
número de los que cada sección ha de 
elegir, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que sobre estos t raba
jos previos de nombramiento de la Jun ta 
municipal pueda reclamarse ante la Ex
celentísima Diputación provincial duran
te dichos ocho dias. 

Colmenar de Oreja 19 de Julio de 
1881.=E1 Alcalde, Isidoro González. 

L e m a n e s . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Junio último. 

Sesión extraordinaria del dia 1.° 
Acordando quedar enterado de que 

no se ha presentado protesta alguna sobre 
nulidad de las elecciones verificadas los 
dias 2, 3 y 4 del mes de Mayo último, ni 
excusa m reclamación legal sobre la in
capacidad de los Concejales elegidos. 

Sesión ordinaria del 5. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contenidas eu el BOLETÍN OFICIAL. 
Aprobar los extractos de las sesiones 

celebradas por la Corporación municipal 
en el mes de Mayo último, dispouiendo 
se remitan al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su iusercion eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Acordando se contrate por medio de 
subasta pública el suministro del aceite 
mineral y vegetal para el alumbrado pú
blico eu el próximo año económico. 

Acordando se oficie al Arquitecto Don 
Enrique de Vicente y Rodrigo para que 
con vista de lo que solicita Doña María 
Pelayo, haga la tira de cuerdas y mar
que las lineas de fachadas del edificio que 
dicha señora proyecta construir en la 
plaza de la Constitución. 

Acordando acceder á lo solicitado por 
D. Julián Maroto Gómez, D. Antonio 
Madrid y D. Felipe Madrid, y disponer se 
cierre para el tráusito público el pasadi
zo de Tobares, por ser un foco perenne de 
infección, perjudicial á la salubridad é 
higiene de la población. 

Acordando se oficie al Sr. Arquitecto 
D. Enrique de Vicente y Rodrigo para 
que practique el reconocimiento de la 
casa núm. 8 de la plaza do la Constitu
ción, que ha sido denunciada por su esta
do ruinoso. 

Acordándose proceda á ejecutar con 
la urgencia que el caso requiere las-
obras necesarias á fin de evitar el desplo
me de la fachada lateral do la casa Ayun
tamiento, que amenaza ruina, y á levan
tar la tapia que se ha hundido en el patio 
iuterior de dicho edificio, abonándose el 
importe de dichas obras con cargo al ca
pítulo de Imprevistos. 

Sesión ordinaria del dia 12. 
Quedar enterada de las disposiciones 

contenidas eu el BOLETÍN OFICIAL. 
Aprobar el pliego de condiciones for

mulado por la Comisisn do presupuestos 
para la subasta del suministro del aceite 
miueral y vegetal que se necesite para 
el alumbrado público en el próximo año 
económico. 

Sesión ordinaria del dia 19. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 
Acordando de conformidad con lo in

formado por el Sr. Arquitecto, conceder 
á Doña María Pelayo la licencia que so
licita para reedificar de nueva planta la 
casa de su propiedad, sita en la plaza de 
la Constitución, previo el pago de los pies 
de terreno que ha de tomar de la vía pú
blica. 
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Acordando, visto el informo emitido 
por el Sr. Arquitecto, qae so cite por me
dio de los periódicos oficiales al dueño ó 
administrador de la casa núm. 8 de la 
plaza de la Constitución, para quo en el 
término de dos meses procedan á la reedi
ficación de dicha casa. 

Sesión ordinaria del dio. 26. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobarla distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo. 

Aprobar la minuta de honorarios de
vengados por el Arquitecto D. Enrique 
de Vicente y Rodrigo, acordando se le 
satisfagan con cargo al capítulo de Im
previstos. 

Los anteriores extractos han sido 
aprobados por el Ayuntamiento. 

Leganés 14dc Julio 1881.=V.° B . ° = 
El Alcalde, José María D u r a n . = E l Se
cretario, Manuel Cortos. 

M e j o r a d a del C a m p o . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspondiente 
al actual año económico de 1881 á 8?, 
advirtiéndose que pasado que sea dicho 
término no se oirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Mejorada del Campo 17 de Julio do 
1881.=E1 Alcalde, Diego Fuertes. 

Hallándose desempeñada interina
mente la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, y debiendo proveerse en 
propiedad, á tenor de lo dispuesto por la 
ley municipal vigente, se anuncia al 
público á fin de que todos los aspirantes 
á la misma preseuten sus solicitudes 
documentadas y dirigidas al Sr. Alcalde 
de la misma en el-término do 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; en 
la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna, precedién
dose á su provisión en la persona que 
reúna las condiciones exigidas por la ley, 
y haciendo presente que dicha plaza se 
halla dotada con el sueldo anual de 990 
pesetas. 

Mejorada del Campo y Julio 19 de 
1881.=El Alcalde, Diego Fuertes. 

l ' a v acerrada. 
Se arrienda en pública subasta la ca

sa-fonda de esta villa, situada en esta 
jurisdicción, en la carretera que de Vi-
llalba conduce á Segovia, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Las 
subastas tendrán lugar los dias 25 y 31 
del actual mes de Julio, á las doce de la 
mañana, en la casa consistorial y bajo mi 
presidencia. 

Lo que se hace público llamando li-
citadores. 

Navacerrada 17 de Julio de 1881.=» 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid . 
Circular. 

Publicada en la Gaceta de Madrid en 
23 de Abril último la compilación que 
se aprobó por Real orden de 16 del mis
mo mes de las disposiciones vigentes 
en los diversos servicios que corren á 
cargo de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, dicho Centro ha dic
tado en 18 de Juuio último, para el me
jor cumplimiento de aquellas, las ins
trucciones necesarias en lo relativo á los 
asuntos contenciosos del Estado y de los 
pleitos y causas que interesen especial
mente á la Hacienda pública, estable
ciendo las reglas siguientes que deberán 
tener presentes los funcionarios del Mi
nisterio fiscal: 

1.* El Ministerio fiscal, como repre
sentante del Estado ante los Jueces y 
Tribunales de la Nación, está obligado á 
consultar con esta Dirección general en 
los casos y en la forma v tiempo que 
determinau los artículos 6 . b , 8.° y 9.° de 

la Compilación aprobada en 16 de Abril 
último. 

2.* Sin perjuicio de la obligación que 
por el segundo de dichos artículos so im
pone á esta Dirección general, de con
testar en el plazo de tres meses las con
sultas que los Fiscales les sometan, estos 
deberán recordarlas cuando hubiesen 
transcurrido do3 meses de los tres seña
lados sin habérseles comunicado la reso
lución á las mismas. Si no obtuviesen 
contestación dentro del referido plazo, 
despacharán los autos por su resultancia 
como crean procedente en interés del Es
tado, dando cuenta á la Dirección de 
haberlo así verificado para los efectos 
quo en esta procedan. 

3.* A la consulta del Ministerio fis
cal á que se viene haciendo referencia, 
acompañarán cuando se trate de un 
pleito nuevo, noticia bastante del mismo, 
tomada de los autos y de los anteceden
tes oficiales que puedan desde el primer 
momento consultarse y contribuir á for
mar el concepto debido de su importan
cia para el Estado, de su índole y del 
procedimiento conveniente. 

Formará parte de los antecedentes 
de la consulta la copia íntegra de los 
puntos de hecho y fundamentos de de
recho quo so hayan formulado y de las 
variaciones que eu los miemos se in
troduzcan. Al quedar terminada la dis
cusión escrita se dará también cuenta 
á la Dirección. 

4 . ' Igualmente se pondrá en conoci
miento de la misma con toda la urgencia 
necesaria para que pueda dar iustruC' 
ciones, si lo estima oportuno, de todos los 
recursos que se entablen por las partes ó 
que crea conveniente provocar el Minis
terio fiscal para el mejor éxito del ne
gocio. 

5.* Por último, se dará conocimiento 
al mismo Centro inmediatamente de to> 
dos los incidentes del pleito, copias do las 
providencias que afecten al fondo del 
mismo, ó determinen un nuevo estado 
del procedimiento, de los escritos que juz
gue importantes, así como de cuanto 
conduzca á que en el Ceutro directivo 
consten los datos necesarios para tener 
diariamente conocimiento del estado de 
cada asunto, y en su consecuencia acor
dar las instrucciones necesarias á la me
jor dirección del mismo, ó faciliten la ins 
peccion y acuerdos que el Ministerio de 
Hacienda quiera ejercer ó adoptar en 
cada caso concreto. 

6 . a Cuando el Ministerio fiscal ó algu
na de las partea renunciase á presentar 
algún escrito ó á la práctica de alguna 
diligencia, aquel lo manifestará á la Di 
reccion en la forma establecida en la re
gla anterior. 

7.* El recibimiento á prueba se pon 
drá en conocimiento de la Dirección den
tro de los tres dias siguientes al en que 
se haya hecho la notificación al Minis
terio fiscal, el cual deberá asistir perso
nalmente en todas las instancias á las 
diligencias de prueba y de vista de los 
pleitos y causas. 

8.* Inmediatamente después de que 
recaiga sentencia en cualquiera de las 
instancias ó grados de los pleitos ó cau
sas de interés del Estado, el Ministerio 
fiscal remitirá á la Dirección general co 
pía testimoniada de la misma, acompa
ñada de la correspondiente cousulta. 

9 / Si la sentencia fuese contraria á 
los intereses del Estado, se interpondrán 
cuantos recursos puedan legalmeute in
troducirse en defensa de los mismos, siu de
sistir de su prosecución hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria por todas las instau 
cia3 legales, ó se autorice en debida for
ma el desistimiento. 

10. Los Fiscales en las Audiencias y 
los Promotores en los Juzgados no pro 
pondrán ni consentirán inhibición alguna 
cu pleito ó causa de interés del Esta 
do sin consultar antes y hallarse autori
zados debidamente por esta Dirección 
general. 

11.* Si en el curso y tramitación de los 
procedimientos tuvieseu que recoger d a 
tos ó documentos que obren enlasofici 
nasdel Estado, podrán reclamarlos di
rectamente do los Jefes d é l a s mismas 
siu necesidad de suplicatorio. 

12. Dentro de los tres dias siguientes 

al en que tengan conocimiento de la ins
trucción de una causa que intereso á la 
Hacienda, los Promotores fiscales darán 
cuenta de ella á la Dirección por conduc
to de los Fiscales de las Audiencias, ex-

{>resando con toda claridad y exactitud en 
a comunicación que al efecto lo d i r i j a n , el 

del i to .su cuantía, si pudiese apreciarse 
desde luego, los nombres y profesión de 
los reos si fuesen conocidos, su estado de 
prisión ó l ibertad,y todas las demás cir
cunstancias que sirvan para esclarecer el 
hocho que haya motivado la instrucción 
de las primeras diligencias. 

En casos de gran urgencia ó grave
dad, los Promotores fiscales deberán dar 
cueuta directa é inmediatamente á la 
Dirección de la instrucción del proceso y 
de los hechos conocidos en que este des
canse. 

13. Eu las causas por defraudación y 
contrabando, además de las reglas gene
rales citadas que les comprenden, se ob
servarán especialmente las siguientes: 

1 . a Los Promotores fiscales y los Abo
gado del Estado que les susti tuyan, según 
lo dispuesto por la orden de 15 de No
viembre de 1870, al concurrir á las J u n 
tas administrativas que establece al ar
tículo 57 del Real decreto de 20 de Julio 
de 1852, cuidaráu principalmente de que 
las declaraciones que so hagan no perju
diquen los intereses de la Hacienda, in
terponiendo en su caso el recurso que pro
ceda contra los fallos. 

2 . a Cuidarán asimismo bajo su res
ponsabilidad de que en los procesos so 
haga constar de una manera legal la 
reincidencia ó no reincidencia do los acu
sados. 

3.* Los Promotores y los Fiscales en 
su caso pondrán eu conocimiento de la Di 
reccion y remitirán á la misma copia tes
timoniada do los autos de sobreseimiento 
que se dicten, conformo á lo dispuesto eu 
el art . 83 del referido decreto. 

4 . a Los Fiscales de las Audiencias 
consultarán previamente con la Direc 
cion geueral de lo Contencioso antes do 
usar de la facultad que les concede el ar 
tículo 86 del Real decreto últimamente 
citado, para interponer el recurso de ca 
sacion ó el de responsabilidad contra el 
Juez ó Promotor fiscal y antes de con 
sentir cualquiera sentencia en causa por 
contrabando ó defraudación, cuya cuan 
tía exceda de 5.000 pesetas. 

5.* Tanto los Promotores como los 
Fiscales de las Audiencias cuidarán bajo 
su responsabilidad de que en las setiten 
cías que recaigan en las causas por 
defraudación no se hagan declaraciones 
sobre la procedencia ó improcedencia de 
la multa impuesta administrativamente. 

14. Los Fiscales de las Audiencias 
remitirán á la Dirección de lo Contencio
so cada seis meses y precisamente den 
tro de los de Julio y Enero de cada año, 
dos estados-resúmenes, uuo de pleitos y 
otro de causas en que tonga interés di
recto é inmediato el Estado y que se en 
cuentren pendientes de tramitación en 
primera ó segunda instancia, formando 
los con los datos que les suministren los 
Promotores fiscales de los Juzgados, los 
Relatores, Secretarios y Escribanos de 
Cámara de las Audiencias y los registros 
que se lleven en las Fiscalías, en los 
cuales estados expresarán el nombre de 
los litigantes ó reos, el objeto del proce 
di miento, la feíha de la incoación y su 
estado al finalizar el semestre. 

15. Las dudas que ocurran sobre la 
aplicaciou de las reglas precedentes de 
berán ser consultadas con la Dirección 
general de lo Contencioso, que las resol
verá en el plazo más breve posible. En 
caso de urgencia los Fiscales las decidí 
ráu, sin perjuicio de consultar inmediata
mente á la Diroccion. 

16. Los Abogados del Estado que so 
hallen destinados á auxiliar los trabajos 
de las Fiscalías de las Audiencias pres 
taran bajo las inmediatas órdenes de los 
Fiscales los siguientes servicios: 

1.° Llevar dos libros registros de en
trada y salida de documentos referentes 
á los pleitos y causas en que tenga inte 
res directo el Estado que se sigau eu el 
territorio de la Audiencia. 

2.° Redactar las consultas que la Fis 
calía haya de elevar á la Dirección ge 

neral do lo Contencioso, los informes con 
que se remitan las de los Promotores fis
cales de los Juzgados en <jue se cursen, 
con sujeción á las instrucciones quo reci
ba del Fiscal. 

3.° Llevar expediente por cada pleito 
6 causa de interés del Estado que se si
gan en los Juzgados del territorio do la 
Audiencia, en los cuales deberá siempre 
constar la fecha de la incoación, el núme
ro de órdeo, la provincia, el Juzgado, 
la naturaleza del asunto, los nombren y 
apellidos de los interesados y los t rámi
tes por que vayan pasando; á cuyos expe
dientes se conservarán unidos los extrac
tos y documentos originales ó en copia, 
minutas, borradores ó copias de loa es
critos, y cuantos datos puedan interesar 
para conocer la naturaleza y vicisitudes 
de cada negocio. 

4.° Cuidar de que por la Fiscalía de 
la Audiencia se recuerden los acuses de 
recibo de las consultas y la contestación 
á las mismas en los plazos marcados, pa -
ra lo cual se llevarán los registros corres
pondientes á cada año, rubricados y se
llados por el Fiscal. 

5.° Cuidar asimismo de tener á este al 
corriente de los términos que transcurran 
en los asuntos de interés directo del Es
tado, para qne oportunamente se evacúen 
los traslados. 

6.* Cuidar de que se eleven oportuna
mente á la Dirección general de lo Con
tencioso los datos y documentos que se
gún lo preceptuado en las reglas an
teriores deben ser transmitidos á este 
Centro directivo. 

7.° Cuidar de qne por los Promotores 
fiscales se remitan á la Fiscalía en el pla
zo determinado en la regla 14 las relacio
nes semestrales de pleitos y causas, 
examinar y censurar las que hayan sido 
remitidas, proponiendo al Fiscal lo con
veniente, así como I03 recuerdos que pro
cedan contra los Promotores morosos. 

8. a Redactar los estados-resúmenes 
de los pleitos y causas en 1a forma y pla
zos que en dicha regla 14 se dispone, y 
cuidar especialmente de la oportuna re
misión de aquellos á esto Centro direc
tivo. 

9.° Llevar libros-registros de nego
cios criminales de interés del Estado que 
se tramiten en los Júzga los y en la Au
diencia del territorio. 

10. Llevar libros-registros de causas 
civiles de interés de la Hacienda que se 
sustancien en los Juzgados y Tribunal 
iudicados. 

11. Desempeñar cualquiera otro t r a 
bajo, comisiou ó encargo que reciban del 
Fiscal do la Audiencia, siempre que se 
relacione con el servicio que les corres
ponde desempeñar como auxiliares de 
aquellos funcionarios eu la defensa de los 
pleitos y causas en que se hallen intere
sados el Estado y la Hacienda respecti
vamente. 

12. Para desempeño de estos servi
cios las respectivas Fiscalías facilitarán 
á los Abogados del Estado los auxilia
res do personal y material que necesiten, 
y si no se los pudieran facilitar, perjudi
cándose con esto el servicio, darán cuen
ta á la Dirección de las dificultades con 
que tropiecen para el exacto cumplimien
to de esta prevención. 

Cuyas instrucciones he dispuesto in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de cada una 
de las cinco provincias dol distrito de es
ta Audiencia para conocimiento de los 
Promotores fiscales que en los Tribunales 
de las mismas ejercen su cargo, espe
rando quo dichos funcionarios me acusen 
recibo del número del BOLETÍN en que 
aquellas se publiquen. 

Madrid 15 de Julio de 1881.=E1 Fis
cal Interino, Francisco Iribárreu y So
mera. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S D E 1 M U M E R A I N S T A N C I A . 

O s t r o . 
D. Fernando Várela y Uñate, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capi tal . 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
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llama y emplaza á Antonio Alvarez Sel-
da, hijo de Andrés y de Bárbara, natural 
de Madrid, soltero, del comercio, de 25 
años de edad, sin apodo, con instrucción, 

que en 13 de Junio del corriente año 
abitaba en la calle do Tetuau de esta 

dicha Corte, nüm. 11, cuarto bajo, y cu
yo actual domicilio y paradero se igno
ran; sus señas personales son: estatura 
regular, ojos pardos, nariz regular, polo 
castaño, barba poca, bigote rubio, vestía 
en aquella fecha, ó sea en 13 de JUDÍO úl
timo, pantalón de paño á rayas, chaleco 
y americana de paño color claro, bo
tas de becerro y sombrero hongo negro; 
para que en el término de 15 dias, á con
tar desde el de su inserción en los perió
dicos oficiales de esta Corte, comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal do oficio que 
por teutativa de estafa á los Sres. Cerda 
y Viñas le sigo; bajo apercibimiento éu 
otro caso de declararle rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á la cárcel de 
hombres de esta villa y á disposición de 
este Juzgado del referido procesado An
tonio Alvarez Selda, dando conocimiento 
al mismo. 

Dada en Madrid á 16 de Julio de 
1881.=Fernando Váre la .=Por mandado 
de su 3eñoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y emplaza por térmiuo de 
10 dias á un sujeto llamado Juan Alva
rez Muñoz, de 63 años, confitero, de es
ta tura baja, pelo cauoso, siu bigote ni 
barba, color moreno, delgado; viste le
vita y pantalón negro, sombrero hongo, 
cou zapatos color mahon, y cuyo para
dero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re-
freuda á responder á los cargos que le 
resultan en causa que so le sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles, militares é individuos de 
la policía judicial que caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel á mi dispo
sición. 

M adrid 14 de Julio de 1881 .=V.°B . °= 
Mariano Fonseca .=El actuario, Fran
cisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
En los autos de tercería de dominio 

\\ie se siguen á instaucia de D. Mariano, 
L). Luis y D. Zacarías Gómez Vallejo 
coutra Doña Juana y Doña Vicenta La
guna , se confirió traslado de la misma á 
D. Pedro Gómez, padre de los terceristas, 
lo cual se le hizo saber, y no habiéndose 
mostrado parte en la misma, se le acusó 
la rebeldía eu providencia de 21 de Abril 
del año último; é ignorándose cuál sea el 
actual domicilio del referido D. Pedro Gó
mez, se hace saber al mismo esta resolu-
ciou por medio del presente que se inser
tará eu los periódicos ofioiales para todos 
los efectos legales que correspondan. 

Madrid 12 de Julio de 1881 . = El Juez, 
Cal leja .=E1 actuario, Pablo Gargantiel . 

A l c a l á de l l e n a r e » . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instaucia de la ciudad de Al
calá de llenares y su partido. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Rosa Mu
ñoz, de 40 años de edad, natural de Pasa
ron de Vera, proviucia de Plasencia, ama 
de gobierno que ha sido de Maximino 
Morales Isidro, vecino de esta población, 
y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de 10 dius, á coutar 
desde la inserción en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
quo da fe á prestar la declaración que es
tá acordada recibirla en la causa que se 
sigue por sustracción de prendas de ro
pa y otros objetos de la pertenencia de 
dicho Maximiuo; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Julio de 1881.=Gregorio Vie i to .=El ac
tuario, Pascual Moreno. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Alrnla d e l l e n a r e s . 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez muni
cipal do esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Quintin López Gómez, natural 
de Cabreriza, proviucia de Soria, de 22 
años de edad, soltero, jornalero, residen
te que ha sido accidentalmente en Torre -
jon de Ardoz, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el dia 30 de los corrien
tes, y hora de las once de su mañana, 
comparezca en la sala do audiencia de es
te Juzgado con los medios de prueba de 
que intente valerse para la celebración 
del juicio de faltas que se sigue con
tra el mismo y Miguel Calleja García 
por lesiones entre sí que se causaron el 
dia 3 de Marzo del corriente año; con la 
preveuciou al Quiutin López que de no 
comparecer eu el dia y hora señalados 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar cou arreglo á la 
ley. 

Dado eu Alcalá de Henares á 16 de 
Julio de 1881.=Luis Morcillo. = E l Secre
tario, Agustín García. 

V i l l a de l P r a d o . 
Por renuncia del que venia desempe

ñando la plaza de Secretario suplento de 
este Juzgado municipal, se halla vacante 
la misma; y debiendo de proveerse confor
me se provieue en el art . 494 de la ley 
sobre organización del Poder judicial, se 
anuncia la misma por término de 15 dias, 
á contar desde que sea inserta do en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que los a s p i r a n t e s : ! olla presenten sus 
solicitudes en dicho plazo; advirtiendo 
que han de estar adornados de los requi
sitos prevenidos en estos casos. 

Villa del Prado á 18 de Julio de 1881 .= 
El Juez municipal, Julián Cruchete. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 15 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de Agosto, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Torrelaguna al Escorial, cu su sección do 
Miradores á Chozas de la Sierra, proviu
cia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 232.129*23 
pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose eu este pun
to de inauifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, coudiciones y 
planos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha «le consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 11.700 pesetas en dinero ó ac-
cioues de caadnos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua seguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustruccion, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 16de Julio de l881 .=Kl Direc
tor general, E. Pago. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 16 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de la sec
ción de carretera do Miraflorea á Choz;«s 
de la Sierra, que forma parte de la de 
Torrelaguna al Escorial, en la provincia 
de Madrid, se comprometo tomar á su 
cargo la construcción do las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y coudiciones por la cantidad de 

(Aquí la p r o p o s i c i ó n quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d e 9 de Noviembre de 1880, esta Di
rección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Agosto, á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta do las obras que falta terminar 
en el trozo primero de la carretera de 
Moutblauch á Santa Coloma de Queralt, 
provincia de Tarragona, cuyo presupues
to de contrata importa 222.304*77 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid anto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Tarragona ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspoudieutes. • 

Las proposiciones sa presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar par teen esta subas
ta será de 11.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bieu en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debicudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, uua segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Julio de 1881.=El Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 15 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicaciou eu 
pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de Moutblach á 
Santa Coloma de Queralt, provicia de Tar
ragona, se comprometo tomar á su car
go la construcción de las mismas, cou es
tricta sujeciou á los expresados requisitos 
y coudiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero alvirtieudo que será 
desechada toda propuosta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además de las 

facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1851, han de regir en la contrata de 
las obras que fall i terminar en el trozo 
primero de la oxrretera de Montblanh á 
Santa Coloma de Queralt, provincia de Tar-
ragona. 
1 / El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la capi

tal donde hubiere licitado, dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
do la aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el rematante cousignar como 
fianza en Madrid en la Caja general de 
Depósito, ó en la Administración econó
mica de la provincia respectiva, eu metá
lico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. el 10 por 100 do la 
cantidad eu que le hubiere sido adjudica
da la contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribnciou de subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4 / Se dará principio á la ejecución de 
las obras deutro de igual térmiuo al con
cedido para otorgar la escritura, y debe
rán quedar terminadas eu el plazo de 
dos años. 

5." Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cueuta del coutratista. 

6 . a Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo quo resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere 
la condición siguiente, y su abonóse h a 
rá en metálico siu descuento alguno por 
la Administración económica de la pro
vincia de Tarragona. 

.7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala quo la nece
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Siu embargo, uo tendrá de
recho á que so le aboue eu un año econó
mico mayor suma de la que correspon
da á prorata, teuiendo cu cuenta la can
tidad del remate y el plazo do ejecución. 
Por tanto, los derechos que el artículo 
39 délas condiciones generales coucedoal 
contratista no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época eu que debau realizarse 
los pagos. 

Madrid 15 de Julio de 1881.=E1 Di
rector geueral, E. Page. 

Dirección geueral de Bonoficoucia y 
Sanidad. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto fecha 16 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Agosto, á las ouce de la 
mañana, para la adjudicaciou eu subas
ta pública de las obras de reparación 
uecesarias eu el Hospital de Nuestra Se
ñora del Carmen de esta Corte, bajo el 
tipo de 6.050 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos en la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, .eu Madrid on esta 
Dirección general, donde se encuentran 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condi
ciones; debiondo acreditarse para tomar 
parte en la subasta haber consignado en 
la Cuja general de Depósitos la cantidad 
do 303 pesetas eu efectivo ó su equiva-
leuto cu valores públicos á los tipos que 
determiua el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados cou sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 19 de Julio do 1881.=El Di
rector geueral, Francisco Moreu. 

Modelo de proposición. 
Dou , vecino de , según cédula 

persoual que acompaña, enturado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones y requisitos quo so exi
gen para tomar parte eu la subasta de 
las obras de reparaciou necesarias en el 
Hospital do Nuestra Señora del Carmen 
de esta Corte, se compromete á efectuar
las, con sujeción á los expresados requisi-

| tos y condiciones, por la cantidad do 
(aquí la cautidad en letra). 

(Focha y firma de proponente.) 

MADRID, ISSI.— Imprenta del Hospicio. 
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